
BOJA núm. 149Página núm. 17.722 Sevilla, 5 de agosto 2003

RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, de concesión de sub-
venciones a las Entidades Locales de la provincia de
Huelva que se citan, para mejora de su infraestructura
en el año 2003.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria
de subvenciones de mejora de infraestructuras municipales,
reguladas por la Orden de 6 de febrero de 2002 y en base
a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 6 de
febrero de 2002, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver las solicitudes tramitadas conforme al
procedimiento competitivo corresponde al Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, por delegación expresa del Con-
sejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/21 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de 6 meses, contados a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
18 de febrero de 2003, por el que se excepciona de lo dis-
puesto en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
a las subvenciones concedidas por la Consejería de Gober-
nación al amparo de la Orden de convocatoria.

Cuarto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 13 de la Orden
reguladora.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Huelva, 18 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 214/2003, de 15 de julio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la iglesia de Santa María la Blanca,
en Fuentes de Andalucía, Sevilla.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de dicha Ley los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento el
titular de la Consejería de Cultura el órgano competente para
proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo,
según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a esta última
dicha declaración.

II. La iglesia de Santa María la Blanca, denominada tam-
bién como Santa María de las Nieves, en Fuentes de Andalucía,
es un edificio cuya construcción comenzó a fines del siglo XVI,
perteneciendo a esta época tres naves, de las cuales la central
presenta cubierta con armadura de tradición mudéjar, así como
la capilla mayor, con bóveda semiesférica, y la torre, realizadas
todas ellas dentro de los postulados manieristas. Durante el
siglo XVIII se culminan las obras en su fábrica, que dan la
actual fisonomía al monumento. En este período se le suman
las portadas de cada una de sus fachadas, la coronación de
la torre, la sacristía, otras dependencias parroquiales y la
ampliación de la planta original del siglo XVI, a la que se
le adosan dos naves en los costados, quedando configuradas
un total de cinco naves. Todas estas construcciones dieron
al templo las características propias de un barroco tardío de
fuerte impronta clasicista.

El inmueble fue el centro generador de la ciudad ya que,
debido a sus dimensiones, posee una extraordinaria presencia
en el paisaje urbano, siendo un elemento de fuerte referencia
tanto en la ordenación del espacio como en las visuales desde
los diferentes puntos de la población.

III. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos del
Ministerio de Cultura, por Resolución de 6 de julio de 1983
(BOE de 7.9.83), incoó expediente de declaración de monu-
mento histórico-artístico, a favor de la iglesia de Santa María
la Blanca, en Fuentes de Andalucía (Sevilla), según la Ley
de 13 de mayo de 1933 sobre defensa, conservación y acre-
centamiento del patrimonio artístico nacional, siguiendo su
tramitación según lo previsto en dicha Ley, en el Decreto de
16 de abril de 1936, por el que se aprobó el Reglamento
para la aplicación de la Ley del Tesoro Artístico Nacional,
así como en el Decreto de 22 de julio de 1958, por el que
se creó la categoría de monumentos provinciales y locales,
en función de lo preceptuado en la disposición transitoria sexta,
apartado uno de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

En la tramitación del expediente se han cumplido ade-
cuadamente los trámites preceptivos de información pública
(BOJA núm. 113, de 29 de septiembre de 2001) y de audien-

cia al Ayuntamiento y particulares interesados (BOJA núm.
113, de 29 de septiembre de 2001) expuesta en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía.

Emitieron informe favorable a la declaración la Real Aca-
demia de Bellas Artes de San Fernando, de Madrid, la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico de Sevilla y la Real Academia
de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría, de Sevilla, cum-
pliendo así con lo previsto en el artículo 14 de la Ley de
13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación y acre-
centamiento del patrimonio histórico-artístico nacional, así
como en el artículo 84 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 22
de julio de 1958 y en el artículo 11.2 de la Ley 16/1985
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, se realizó
la delimitación del entorno, atendiendo a las relaciones que
el inmueble mantiene con el lugar en el que se ubica y, con-
forme a lo previsto en el artículo 27 de la misma Ley, se
señalaron los bienes muebles contenidos en el inmueble que
se reconocen como parte esencial de su historia.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, y de conformidad con lo previsto
en su disposición transitoria sexta, apartado uno, procede la
declaración de Bien de Interés Cultural de dicho inmueble,
con la categoría de Monumento, así como en relación con
el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto
19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con
el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 15 de julio de 2003,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la iglesia de Santa María la Blanca, en Fuentes
de Andalucía (Sevilla), cuya descripción figura en el anexo
al presente Decreto.

Segundo. Declarar un entorno en el cual las alteraciones
pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su con-
templación, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado por
la declaración de Bien de Interés Cultural, abarca los espacios
públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos urba-
nos comprendidos dentro de la delimitación que figura en el
anexo y, gráficamente, en el Plano de delimitación del Bien
y su entorno.

Tercero. Declarar Bienes de Interés Cultural, por constituir
parte esencial de la historia del edificio, los bienes muebles
que se describen en el anexo.

Cuarto. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con sus bienes muebles y entorno, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación para aquellos interesados distin-
tos de los notificados personalmente, potestativamente, recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de
un mes, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o direc-


